
 

Bogotá D. C., 03 marzo de 2023 

 

Señores 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

Ciudad 

 

 

 

 

Respetados señores: 

Referencia:     Requerimiento art. 94 C.G.P. 

Convocante: FERNANDO AZUERO HOLQUIN 

Convocados: COLSANITAS S.A. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Código General del Proceso y actuando 

en condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales de EPS SANITAS S.A.S., 

atentamente presento este requerimiento ante la aseguradora con el fin de interrumpir la 

prescripción de la acción prevista en el artículo 1081 del Código de Comercio, por única vez y 

frente al asunto que a continuación se describe: 

 

Convocantes:                             FERNANDO AZUERO HOLQUIN 

Convocados:                              COLSANITAS S.A. 

Fecha de Conciliación:              09/04/2021 

Fecha aviso de siniestro:          19/03/2021 

Pretensiones:                             $ 2.572.429.102  

 

Síntesis de los hechos:  El 14 de junio de 2015 la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces 

Penales del Circuito de Bogotá radicó escrito de acusación en contra de Fernando Azuero 

Holguín ante el Juzgado 21 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá 

D.C., como presunto responsable del delito de acto sexual con menor de 14 años agravado, 

en concurso heterogéneo con incesto en la menor E.A.S. Esta denuncia tuvo como 

fundamento el examen ginecológico realizado el 29 de marzo de 2015, por la doctora Kanny 

Nhayib González Amar de la Fundación Santafé de Bogotá, quien indicó que la menor 

presentaba himen roto en pared posterior con desgarro. El 30 y 31 de marzo de 2015 el 

Instituto Nacional de Medicina Legal, a través de la doctora Fanny Niño evaluó a la menor 

encontrando un himen anular íntegro no elástico, sin huellas externas de lesiones, el cual fue 

confirmado en concepto emitido por el doctor Fideligno Pardo. Con base en estas dos 

últimas valoraciones el convocante fue absuelto en primera y segunda instancia, 

considerando que existió un error en el diagnóstico por parte de la doctora González Amar y 

por ello se considera pertinente compulsar copias ante el Tribunal de Ética Médica. Por lo 

anterior solicita el convocante ser reparado por los perjuicios materiales (defensa, pérdida de 

empleo y vivienda), así como los perjuicios inmateriales (morales, honra, etc) generados por 

el error en el diagnóstico realizado por la profesional citada, lo que conllevó a que el 

demandante fuera acusado penalmente. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO 

Representante legal para Asuntos Judiciales  

COLSANITAS S.A. 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


